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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA 
CRISTINA POR LA QUE SE DISPONE LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE 
PRESCRIPCIONES CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS DE ESTE EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN: 
 
PASA A/SUM-027054/2025 SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO PARA LA UNIDAD DE 
MEDIA ESTANCIA DE PACIENTES ELA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU”. 
 
Habiéndose detectado error material en Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, publicado 

en el Perfil del Contratante, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina de Madrid, conforme con las facultades 

que le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 

Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega 

el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 

 

     RESUELVE 
 
PRIMERO. Corregir el error advertido en el apartado de los Criterios Evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas, PUNTO 7.2.1 CRITERIOS LOTE 1: ASISTENTE TOS CON 

AUTONOMÍA Y PERCUSIÓN EN INSPIRACIÓN Y ESPIRACIÓN CON CARRO: 

 
Donde dice: Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: (Hasta 30 puntos) 
 
ASISTENTE DE TOS Hasta 30 puntos

Modo de percusión (Ventilación percusiva intrapulmonar): Presión de inhalación: 0 a
+760cmH2O/Freq:10 a 780CPM

10 PUNTOS

 

Debe decir: Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: (Hasta 30 puntos) 

 
ASISTENTE DE TOS Hasta 30 puntos

Modo de percusión (Ventilación percusiva intrapulmonar): Presión de inhalación: 0 a
+70cmH2O/Freq:10 a 780CPM

10 PUNTOS
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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SEGUNDO. Proceder a publicar esta resolución en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Esta modificación no supone ampliación en el plazo de presentación de ofertas. 

 
 
El Director Gerente  

    

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
r

Firmado digitalmente por: VIDAL LACOSTA VÍCTOR
Fecha: 2025.07.11 13:20


		2025-07-11T13:40:34+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




